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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 12 de abril de 2021. Al Despacho el 

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

         LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Aunque la liquidación del crédito allegada el 25 de febrero de 2021 por la 

apoderada de la parte demandada no fue objetada, el juzgado se abstiene de 

aprobarla, toda vez que no se realizó el aumento correspondiente a las cuotas 

alimentarias, y se incluyeron las cuotas hasta el mes de octubre de 2020, las cuales 

ya se encuentran liquidadas y aprobadas en autos del 23 de octubre de 2020 y 29 

de enero de 2021.  Igualmente, y a pesar de haberse requerido para ello, no se 

aportó factura o recibo de pago de los gastos de educación respecto de la 

universidad del joven Joan Sebastián Cortes del primer semestre del año 2021, por 

tanto, no se incluirá esta partida en la liquidación del crédito. 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el numeral 3º y 4° del 

art. 446 del Código General del Proceso, el juzgado procede a modificar la 

actualización de liquidación, de la siguiente manera:  

 

 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO POR JOAN SEBASTIAN 

MES 
ADEUDADO        

VALOR 
CUOTA            

MESES 

CAUSADOS 

INTERES 
MENSUAL      SALDO TOTAL 

LIQUIDACIÓN A OCTUBRE DE 2020 $ 3.340.393 

nov-20 $ 163.634 6 $ 4.909 $ 168.543 

dic-20 $ 163.634 5 $ 4.091 $ 167.725 

ene-21 $ 166.269 4 $ 3.325 $ 169.594 

feb-21 $ 166.269 3 $ 2.494 $ 168.763 

mar-21 $ 166.269 2 $ 1.663 $ 167.932 

abr-21 $ 166.269 1 $ 831 $ 167.100 

TOTAL $ 992.344   $ 17.313 $ 4.350.050 

Menos títulos entregados posterior a la última 
liquidación $ 1.480.203 

título judicial $ 497.685       

título judicial $ 311.761       

título judicial $ 338.238       

título judicial $ 332.519       

TOTAL $ 1.480.203       

TOTAL ADEUDADO A LA FECHA $ 2.869.847 
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LIQUIDACIÓN CRÉDITO POR CARLA JULIANA 

MES 
ADEUDADO        

VALOR 
CUOTA            

MESES 

CAUSADOS 

INTERES 
MENSUAL      SALDO TOTAL 

LIQUIDACIÓN A OCTUBRE DE 2020 $ 2.794.109 

nov-20 $ 163.634 6 $ 4.909 $ 168.543 

dic-20 $ 163.634 5 $ 4.091 $ 167.725 

ene-21 $ 166.269 4 $ 3.325 $ 169.594 

feb-21 $ 166.269 3 $ 2.494 $ 168.763 

mar-21 $ 166.269 2 $ 1.663 $ 167.932 

abr-21 $ 166.269 1 $ 831 $ 167.100 

TOTAL $ 992.344   $ 17.313 $ 3.803.766 

Menos títulos entregados posterior a la última 
liquidación $ 1.480.203 

título judicial $ 497.685       

título judicial $ 311.761       

título judicial $ 338.238       

título judicial $ 332.519       

TOTAL $ 1.480.203       

TOTAL ADEUDADO A LA FECHA $ 2.323.563 

 

Valor adeudado a JOAN SEBASTIAN..............  $2.869.847 

Valor adeudado a CARLA JULIANA…………..  $2.323.563 

TOTAL DEUDA ………………....................  $5.193.410 

 

Conforme lo establecido en la normativa citada, el juzgado le imparte APROBACION 

a la anterior actualización de la liquidación del crédito efectuada por este despacho 

judicial.  

Una vez ejecutoriado el presente auto aprobatorio de la liquidación del crédito, en 

caso de existir dineros consignados en la cuenta del Juzgado por concepto de la 

deuda ejecutada, hágase entrega a la parte demandante hasta la concurrencia del 

valor liquidado como lo establece el art. 447 del C.G. P. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB/          

 
 

 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 017 del 3 de mayo 

de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

 Secretaria 


